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il o Ictui Mcinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?i>r an año» , ♦ « , 36 pecetas. 
Trimestre, « « « « 9, id.

l imero saelto 50 oéntimoB.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán A 
5 0 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entienda hedía la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaostá.—(Artículo 1° del Oódiffo Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del signíente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputj^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresuondenoia se dirb 
Igirá al Administrador del Bolbïin 
Oficial,

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo pagoj

PASTE OEIOÍAL

á. M.el Rey D.AlfonsoXIIl (q.D.g.) 
i.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fo tes y demás personas de la Augusta 
Re (*i Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Caceta del 3> de Septiembre de 1924.)

áMSiaMUHUl

NúM.4.102.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Reglamento de Ha
cienda municipal, penúltimo do los 
que han de desenvolver los preeep- 
tos del Estatuto, regula importantes 
problemas relacionados con la vida 
económica do los municipios.

Gran parte del articulado do este 
Reglamento está consagrado a la 
contabilidad, recaudación, deposi
taría y distribución de los fondos 
municipales. So ha llegado en la 
norma, quizá, al casuismo; pero ello 
es íruto de un criterio reflexivo, 
porque se estima que todo cuanto 
concierna a las finanzas municipa
les debe ser objeto de una cuenta 
y razón minuciosa y perfecta, ya 
que sólo así se podrá reflejar con 
exactitud el movimiento de ingre
sos y gastos que tienen los Ayunta
mientos, faoilitándose, do paso, la 
labor fiscalizadora encomendada a 
loa ediles y aun a los mismos veci
nos. De ahí, pues, las regias un tanto 
estrechas con que se determina la 
forma de recaudar los recursos mu
nicipales, la manera de depositar
ios, el procedimiento para su inver
sión y el régimen interno de la 
oficina de intervención, que en el 

desenvolvimiento futuro de los 
1 Ayuntamientos españoles está 11a- 
’ mada, por la índole técnica de sus 

funcionarios, a ejercer una misión 
; directriz del más alto rango.
1 El crédito municipal es objeto 
■ preferente de algunos preceptos 
i* inspirados en la necesidad de faci

litar las combinaciones crediticias 
a los Ayuntamientos todos. La in
existencia de un Instituto de crédi
to que procure recursos a los mo
destos Ayuntamientos rurales acon
seja disponer que en el plazo má
ximo de seis meses se proceda a la 
constitución de un Banco da Cró- 

* dito comunal con la misión expre- 
! sada.
! Las dudas y cuestiones suscitadas 

sobre algunas de las exacciones mu- 
j nioipales que enumera el Estatuto 

en el libro II son aclaradas oonve- 
nientumente en este Reglamemtc. 
Así, se fija un límite máximo a las 
cuotas de participación en los pro
ductos brutos o netos de las Em
presas, que los Ayuntamientos po
drán establecer cuando decidan 
transformar las tasas por aprove- 

: ohamiento del suelo, vuelo y sub
suelo; con ello desaparecerá el pe
ligro de arbitrariedades fiscales 
que señalaron importantes Socieda
des y contribuyentes de las grandes 
urbes. Con relación al arbitrio so
bre carnes frescas y saladas, se 
autoriza a los Ayuntamientos a 
reducir y aun suprimir el gravamen 
que pesa sobre las roses porcinas 

* criadas por familias menesterosas 
’ para su propio sustento y so les 

faculta, además, para 8u.stituir el 
peso en canal por el peso en vivo 
como base de tal arbitrio, siempre 
que se respete, coa una proporcio
nal rebaja del tipo, la equivalencia 
en los rendimientos. Igualmente se 
restringe el arbitrio sobre circula
ción de carruajes de lujo, para im
pedir que con el nombre de peaje, 
rodaje, tránsito u otros análogos 
pueda estableoerso sobre el simple 
paso por cualquier término muni
cipal, ya que ello constituiría una 

traba lamentable para el desarrollo 
del turismo automovilista.

Aunque el artículo 57 del Regla
mento de Organización y funciona
miento de los Ayuntamientos, al 
comprender dentro de las posibili
dades de un régimen do Carta de
terminadas alteraciones de carácter 

-económico en el sistema de Hacien
da que preceptúa el Estatuto, abre 
un horizonte amplísimo a la auto
nomía municipal financiera, los pri
meros meses de experimental apli
cación de aquel Cuerpo legal 
muestran la conveniencia de re
afirmar dicha inicial amplitud, y, al 
efecto, este Reglamento permite 
que, sin necesidad de una Carta 
municipal, se pueda modificar el 
orden de prelación de las exac
ciones, y dentro del sistema de 
Carta se puedan orear otras no 
incluidas en el Estatuto, siempre 
que la realidad de la vida econó
mica del Municipio de que se trate 
justifique semejante peculiaridad. 
Es indudable que con- estos precep
tos la autonomía municipal consa
grada por el Estatuto adquiere una 
plena vivificación, abarcando ya 
tanto el orden político como el 
económico.

Por último, el Reglamento con
tiene algunas reglas relativas a la 
municipalización de servicios y 
oirás referentes a los aprovecha
mientos de los montes comunales, 
que están inspiradas: las primeras, 
en ia necesidad de armonizar el in
terés privado, siempre respetable, 
con el de la colectividad, y las se
gundas, en la alta conveniencia, así 
nacional como municipal, de que 
ciertas formas de propiedad corpo
rativa, lejos de desaparecer, sean 
acrecentadas, a cuyo fin los estímu
los y ayudas que el Poder público 
ofrezca resultarán siempre inferio
res a lo que la rutina, la ignorancia, 
los prejuicios o la codicia excesiva 
demandan frecuentemento en mu
chas comarcas españolas.

1 Tales son, Seúor, los rasgos fuá-
1 damentales del Reglamento de Ha-

oieuda municipal que el Presidente 
que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M.

Madrid, 22 de Agosto de 1924.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M,, Mi- 
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aproba

do el Reglamento de Hacienda mu
nicipal.

Dado en Santander, a veintitrés 
de Agosto de mil novecientos vein
ticuatro.—ALFONSO.—El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja,

Heglamonto de la Hacienda 
municipal.

TITULO Ï^KIMERO

Oe los presupuestos mu- 
ulelpales.

CAPÍTULO PRIMERO

PBBSÜPÜB8T0S OSDINABIOS

Artículo 1.® El presupuesto or
dinario que con arreglo al artículo 
292 del Estatuto deberán formar ea 
cada ejercicio los Ayuntamientos 
para satisfacer las obligaciones a 
que se refiere el número 1.” del ar
tículo 296, y las expresadas en el 
capítulo 4.®, título o/, libro I.® y 
realizar los servicios de la compe
tencia municipal, comprendidos en 
en el capítulo primero del mismo 
título y libro y los mencionados en 
los párrafos 3.°, 4.®, 6.® y 7.® del 
artículo 293, será redactado, divi
diéndolo en capítulos, artículos, epí
grafes y conceptos, por el orden 
que, en cuanto a los gastos y a los 
ingresos, señala el Estatuto muni
cipal, y en armonía con el modelo 
que acompaña a este Reglamento.

La enumeración de los conceptos
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de gastos se efectuará relacionan
do en primer término, si se trata de 
realización de servicios, los que 
tengan carácter permanente aunque 
eu cuantía sea variable, y, en se
gundo lugar los de carácter tempo
ral, aunque su crédito sea fijo

En los servicios de carácter per
manente se detallarán, en primer 
término, todos los gastos de perso
nal, por categorías y clases, con las 
retribuciones de sueldo, sobresuel
do, jornal o cualquiera otra deno
minación; después las asignaciones 
para gastos de material de escrito
rio y menores de oficina; seguida
mente, y bajo la denominación de 
«gastos diversos», aquellos que no 
se refieran a los mencionados. Cada 
concepto contendrá un solo servi
cio, quedando, por tanto, prohibi
das las agrupaciones y el uso de 
frases que no permitan apreciar ni 
la naturaleza de los servicios ni el 
coste de los mismos.

La enunciación de las exacciones 
aparecerá en los mismos términos 
que expresa el Estatuto municipal, 
quedando prohibido, en consecuen
cia, el empleo de palabras que alte
ren el verdadero concepto fiscal de 
la exacción autorizada por aquél.

Artículo 2.® Al presupuesto se 
acompañará el articulado del mis
mo o bases complementarias cuyos 
preceptos sólo estarán en vigor du
rante el ejercicio de cada presu
puesto y el de la prórroga, en su 
caso. Dicho articulado comprende
rá las disposiciones necesarias para 
la acertada administración de los 
presupuestos, Sin que en ningún 
caso se puedan establecer preceptos 
de orden administrativo, no fiscal, 
que requieran procedimientos y so
lemnidades distintas del presupues
to, según la ley, ni modificar lo 
estatuido para la administración 
económica.

Artículo 3.® Los Ayuntamien
tos acogidos a la ley de Ensanche 
de 26 de Julio de Ï892, acomoda
rán el presupuesto especial que de
ben formar anualmente para cum
plir las obligaciones y servicios del 
Ensanche y su contabilidad, balan
ces y cuentas, a la naturaleza de 
sus gastos e ingresos y a la estruc
tura del presupuesto ordinario del 
interior.

Artículo 4.° Al término del se
gundo mes del segundo triniestre 
del ejercicio, los Interventores mu
nicipales remitirán a la Secretaría 
relación de las obligaciones o gas
tos forzosos del Ayuntamiento, a 
que se refiere el, apartado 1“ del 
artículo 296 del Estatuto, para que 
por el Secretario, con vista do di
cha relación y de los antecedentes 
obrantes en la dependencia de su 
cargo, se certifique antes del día 10 
de Diciembre, a tenor de lo que dis
pone el mencionado precepto del 
Estatuto, y formule el anteproyec
to de gastos.

El Interventor examinará y cen
surará el anteproyecto formulado 
por el Secretario en plazo de quin
ce días, y lo pasará, con los docu
mentos que establece el artículo 
296 del Estatuto, a examen de la 
Comisión municipal permanente, 
que deberá comenzar la discusión 
a más tardar, en la primera decena 
del primer mes del tercer trimestre.

Artículo 5.” El proyecto de mo
dificaciones de Jos presupuestos or
dinarios, o la Memoria de prórroga 
que^ eu su caso, haya aprobado la

Comisión municipal permanente, 
, juntamente con las certificaciones 
, y Memorias a que se refiere el ar- 
j tíoulo 296 del Estatuto, deberá ser 
| expuesto al público, previo anuncio 
{ inserto en el Boletín Oficial de la 
1 provincia y por los medios de oos- 
| tumbre en la localidad, antes del 

tercer cuatrimestre del ejercicio, y 
un mes, al menos, antes de la re
unión del Ayuntamiento pleno oo- 

, rrespondiente a este período de 
tiempo.

El plazo de exposición al público 
del proyecto o de la Memoria y su 
documentación, deberá ser de ocho 
días hábiles, durante los cuales y 
otros ocho días siguientes, podrán 

5 formular ante el Ayuntamiento 
| cuantas reclamaciones u observa- 
? oiones a los citados proyectos o Me

moria estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesadas.

El Ayuntamiento pleno estudiará 
y discutirá antes del segundo mes del 
tercer cuatrimestre el proyecto o la 
prórroga de los presupuestos ordi
narios, anunciados al público por la 

; Comisión permanente y cuantas re- 
í clamaeiones hayan podido formular- 
. se contra los mismos, resolvióndolas 
1 y aprobando, por último, aquellos 

presupuestos, con las modificaciones 
; que, eu su caso, acuerde.
1 Aprobados los presupuestos ordi- 
■ narios por el Ayuntamiento pleno, 
Í serán expuestos al público durante 
j el plazo de quince dias, a partir del 
j siguiente, anunoiáudolo en el Bole- 
; tin Oficial de la provincia y por los 
i medios do costumbre en la looali- 
1 dad.
j . Artículo 6? Alfinalizar el plazo 
i señalado en el último párrafo del ar- 
j tículo anterior, se remitirán al De- 
J legado de Hacienda de la provincia, 
j a los efectos que expresa el artículo 
i 302 óel Estatuto municipal:
Í Primero. Copia certificada de 

los referidos presupuestos, haoien- 
■ do constar el Secretario en cada una 
! de las relaciones o artículos los 

acuerdos del Ayuntamiento pleno, 
. la fecha de la sesión y el detalle de 
: las votaciones ordinarias o nomina- 
; les verificadas.
1 Segundo. Copia autorizada por 
■ el Secretario de las certificaciones 
j y Memorias obrantes en el expe- 
1 diente, que menciona el artículo 
: 296 del Estatuto,
‘ Tercero. Copia certificada de los 

edictos o anuncios fijados y ejem
plar del Boletín Oficial en que se 
insertaron, con reseña de las recla
maciones presentadas.

Cuarto. Copia certificada de las 
reclamaciones formuladas ante el 
Ayuntamiento pleno contra el pre
supuesto formado por la Comisión 
municipal permanente, haciendo 
constar los acuerdos del Ayunta
miento y votaciones recaídas.

Las reclamaciones contra los pre- 
, supuestas serán interpuestas ante 

el Delegado de Hacienda en el pla
zo que señala el artículo 301 del 
Estatuto.

Análogamente se procederá cuan
do se acuerde la prórroga del pre
supuesto ordinario del ejercicio an
terior y con relación a la Memoria 
justificativa del acuerdo.

Artículo. 7.® La propuesta de 
aprobación o rectificación, en su 
casó, de los presupuestos munici
pales, y de resolución de las recla
maciones que contra los mismos se 
hubieran formulado, corresponde 

al Jefe provincial de la Sección do 
Presupuestos municipales.

Artículo &.“ Los Delegados de 
Hacienda reclamarán de los Ayun
tamientos, ea término de ocho días, 
desde la remisión de los presupues
tos aprobados por las Corporaciones 
municipales, los antecedentes que 
hubiesen omitido con arreglo al Es
tatuto y al presente Reglamento.

En este caso, el plazo de treinta 
días que determina el párrafo se
gundo del articulo 302 del Estatuto 
para dictar resoluciones los Delega
dos, se entenderá ampliado en el que 
el Ayuntamiento invierta para la 
remisión de los antecedentes recla
mados

Artículo 9.° Llegada la fecha 
del comienzo del ejercicio económi
co, y a condición de que hayan trans
currido treinta días desde la remi
sión a la Delegación de Hacienda 
de la provincia del presupuesto mu
nicipal aprobado, sin que se notifi- 

: que al Ayuntamiento la resolución 
dictada por el Delegado de Hacien
da, se entenderá aprobado tácita-, 
mente el presupuesto y facultado el 
Ayuntamiento para proceder a su 
aplicación.

Si los reparos del Delegado de 
Hacienda se refiriesen a conceptos 
del presupuesto cuya aplicación no 
sea obligatoria desde el principio 
del ejercicio, sancionará dicha auto
ridad económica el resto del presu
puesto, sin perjuicio do la ulterior 
resolución sobre las partidas discon
formes y que deban ser objeto de , 
subsanación o modificación. ;

Cuando los reparos del Delegado ' 
se refieran a conceptos de ingresos, i 
aquél ordenará a la Alcaldía reúna í 
al Ayuntamiento pleno, dentro del ' 
término de un mes, para que vote ' 
los ingresos sustitutivos legales o 
haga las reducciones consiguientes 
en la masa de gastos voluntarios, ; 
con el fin de que en el presupuesto j 
na resulte déficit inicial alguno. j

Artículo 10. Las Comisiones per- ' 
manentes no podrán, en el curso del ; 
ejercicio económico, dar mayor ex
tensión a los servicios que aumen- ; 
ten el crédito destinado al de que < 

‘86 trate en el presupuesto vigente, 1 
ni crear otros nuevos, salvo eu los j 
casos previstos en el artículo si- j 
guiente. j

Tampoco se podrán acordar apli- j 
oaoiones al capítulo de «Imprevis
tos» oreando nuevos servicios o am- ' 
pilando otros para lós cuales exista ’ 
consignación expresa en el presu
puesto, a título de resultar insafi- 
cieute el crédito establecido. í

Por regla general, con el crédito 
figurado para «Ga.stos imprevistos» 
sólo podrá atenderse al cumpli- 
mien^to de las obligaciones a que se 
refiere el núm. 1.’ del artículo 296 
del Estatuto, que surjan en el curso 
del presupuesto y a nuevos servi
cios de urgente realización.

Artículo 11. Sin perjuicio de lo 
que se establece en el último párra- ; 
fo del artículo anterior, cuando para ’ 
satisfacer alguna deuda en ejecu
ción de fallos de los Tribunales o 
resolución del Gobierno, o para 
otro objeto que no admita aplaza
miento, no exista consignación en 
presupuesto o sea insuficiente el 
crédito consignado, los Ayunta
mientos en pleno, por mayoría de 
las dos terceras partes de sus Oon- 
oejales, podrán acordar, en el primer 
caso, la habilitación del crédito ne
cesario, y en el segundo, del suple

mento, dentro de su presupuesto 
ordinario, siempre que pueda ou- 
brirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos sobre 
los pagos en la liquidación del fil
mo ejercicio.

De no existir dicho exceso o re
manente, se acordará la habilita
ción o suplemento por transferencia 
del total o de parte del crédito 
existente y no contraído cón rela
ción a cualquiera de las consigna
ciones del presupuesto, exceptua
das las que se refieren a obligacio
nes dei nfimero 1 “ del artículo 296 
del Estatuto.

Estas transferencias serán acor
dadas por el Ayuntamiento pleno, 
exigióndose el voto afirmativo de 
las dos terceras partes del total de 
Concejales mediante propuesta de 
la Comisión permanente y siendo 
responsables los Concejales que vo
ten la concesión.

En los expedientes que se incoen 
para habilitar créditos o suplemen
tos de crédito por medio de trans- 

, ferencias dentro del presupuesto 
¡ ordinario, deberán informar los Je

fes técnicos o administrativos del 
servicio a que corresponda el crédi
to transferible, y el Secretario del 
Ayuntamiento, demostrando la po
sibilidad de efectuar la operación 
sin perjuicio para el servicio ni 
para el interés comunal.

El Interventor municipal deberá 
dictaminar, haciendo constar que 
no existe liquidada ni contraída 
obligación de pago alguna ni infrac
ción de especial disposición por la 
que pueda venir perjuicio al Ayua- 
miento.

Artículo 12. Propuestas que sean 
por la Comisión permanente las ha
bilitaciones o suplementos de crédi
to, dentro del presupuesto ordinario 
a que se refieren los dos artículos 
anteriores, se expondrá el expedien
te al público, por término de quince 
días, anunoiándóse en el Boletín Ofi
cial da la provincia y eu el tablón 
da edictos de la Casa Consistorial, 
para que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones, ante 
el Ayuntamiento pleno,,que las ad
mitirá o desechará.

Contra el acuerdo denegatorio del 
Ayuntamiento podrá acudir el inte
resado ante erDelegado de Hacien
da, en el término de quince días a 
partir de la techa en que se le noti
fique la resolución muAiioipal.

Si contra la propuesta de la Co
misión permanente no so forniula- 
sen reclamaciones, el acuerdo qüe 
de conformidad adopte el Ayunta
miento pleno será firme y ejecutivo, 
sin que contra el mismo proceda 
ulterior reclamación en vía guber
nativa ni en la contencioso-admi- 
nistrativa.

Los acuerdos municipales que 
tengan por objeto exclusivo la ha
bilitación de créditos o recursos ea 
casos de calamidad pública o de na
turaleza análoga, de alto interés 
general, serán inmediatamente eje
cutivos, salvo las reclamaciones que 
contra los mismos se promuevan 
ante el Delegado do Hacienda de la 
provincia, las cuales deberán subs
tanciarse dentro del término do 
ocho días a contar desde la fecha de 
presentación.

Artículo 13. Con la única ex
cepción que señala el artículo 7.® 
de la ley de Administración y Con
tabilidad del Estado, a favor delà 
Hacienda pública, las deudas de los
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pueblos que no estuviesen asegura
das oon prenda o hipoteoa, no se
rán exigidas a los Ayuntamientos 
por los procedimientos de apremio.

Artículo 14.- Las obligaciones ’ 
reconocidas y no satisfechas y dos 
derechos liquidados y sin realizar 
el último día del ejercicio, se com
prenderán como <Resultas> en el 
capítulo y cuenta que se abra al

' raiNBTMH fiilttlU
Núm. 4.368.

Don -Nicolás Pedrosa Rodriguen, 
Oficial segundo de Secretaría de 
la JExetna. Diputación provint 
cial de Valladolid,

principio a las ocho horas y ter
minará a las doce.

2. Son electores y elegibles 
en esta parte real del reparti
miento a excepción de los Con
cejales que forman este Ayunta^ 
miento, los individuos de ambos

presupuesto del nuevo ejercioio, 1
PF®7** fi'^® ’’® praotioa- 1 Certifico: Que en vista de los
rá dentro de los veinte días siguien- ■ datos remitidos por los seño^ 

de cada ejercicio por res Alcaldes do las poblaciones 
el Interventor y que se someterá a eabevaq 3a naniLÏ /^^‘®^??7® 
la aprobación delà Comisión oer- i ®zas de partido, la Comisión 
manente. comisión per- , provincial, en sesión de 23 del

En ningún caso podrán pasar a í ®®^?®h Pf®®®nto el señor Comi- 
tResultas» las obligaciones recono- ; ®®’'^® dû Guerra de esta plaza 
oidas oon infracción de los pro- y. de conformidad con él, ha 
ceptos del Estatuto municipal o de fijado^ como precio medio de las 
sus Reglamentos y especialmente • - .
las, reconocidas sin consignación 
suficiente en el presupuesto de que 
procedan.

Artículo 16. Regirá U ley de 
Admmistrao¡6a y Contabilidad de 
la Hacienda pública en todo lo que 
no se oponga al Estatuto munici
pal y al presente Reglamento,

CAPITULO II

PKESUPUESTOS aXTBAOaDlNABIOS

ArUoalo 16. Loa presupuesto, i “^‘“*’® ^«
extraordinarios que por insufioien- ' ri j ^‘ . : ’ ’ *
oia de los recursos ordinarios po- i Carbón vegetal
drán acordar los Ayuntamientos y | 
entidades municipales, se formarán . 1 a no de que dicho.s precios 
y tramitarán conforme al artículo i sirvan para la valoración del su- 
298 del Estatuto y no contendrán • oiinistro que se haga por los 
Otros gastos que aquellos que en el í pueblos de esta provincia du- 
mismo precepto se señalan. j rante el citado mes. expido ia

Artículo 17. La dotación de es- ! 47 • r» 0
tos presupuestos podrá consistir en f
recursos eventuales o transitorios
no mencionados en la ley para los í 
ordinarios ni consignados en ella; 
el sobrante del último presupuesto 
ordinario, acusado en su liquidación 1 
y no aplicado dentro del ordinario 
siguiente, y, por último, la emisión . 
de empréstitos.

Este último recurso sólo se em
pleará cuando los demás extraor
dinarios de que los Ayuntomientos 
puedan disponer sean insuficientes 
a cubrir el gasto a que dé lugar la 
formación dei presupuesto.

Cuando una parte de loa gastos ! 
del presupuesto e^.traordinario haya 1 
de oubrirse por empréstito, deberá ? 
hacerse constar oon toda claridad « 
en la Memoria la parte que en vir- í 
tud de las prescripciones del Esta- l 
tuto, y especialmente en el artículo 
299, ha do oubrirse oon otros iu- ;
gresos.

Artículo 18. Para la contrata
ción de los Empréstitos a que se í 
refiere el artículo anterior, los j 
Ayuntamientos cuidarán de asegu- • 
rar debidanaente en sus presupues- fiosiguarse seis vocales electivos 
tos ordinarios el pago de los inte- de esta Comisión ñor oleooión di-
reses y amortización, contando nam, ■ ’ello, /en ouaado no baste ia nXát ; f**? 1“’ ’»•*«»
progresión de su rentas: ¡ tendrán SU residencia eo este tór-

Primero. Oon el producto dolos ' aliño y dos forasteros, se tendrán 
ingresos eventuales.

feegundo. Con el aumento que 
ea los ingresos ordinarios produz
can ias instalaciones, obras o servi
cios pagados con el producto de las 
operaciones de crédito.

Teroero. Con los recargos ex
presados en los artículos 525 y 526 
del Estatuto municipal.

(Se continuará)

; especies que se hayan suminis- 
prado a las tropas y clases del 
4 Ejército y Guardia civil tran-
| seuntes, en todo el presente 
1 los siguientes:

Pesetas.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . 
Id.de cebada de 4 ki

logramos. . .
Id. de paja de 6 id.. 
Litro de petróleo. .

mes

CU.

40

28
34
44

21
70

>

1 
»
1

4
14

presente con el V/ B.° del señor 
Vicepresidente y conformidad 
del señor Comisario de Guerra, 
en Valladolid, a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos 
veintiouatro,-—7VíC0¿<ís Pedrosa

j — V.® B.°, El Vicepresidente, Pe 
, dro Martín.—Conforme: El Co

misario de Guerra, José Otero.

NúM. 4.369,

Becilla do Valderaduey,

Don Francisco Calderón Valbue
na, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimieiíto general de 
utilidades de esta villa.

Hago saber: Que habiendo de 

i

pressâtes para esta elección las 
reglas que a continuación se ex
presan:

l.“ La elección tendrá lugar 
en el local de la Secretaría üe 
este Ayuntamiento, ante los vo
cales natos de dicha Comisión, el 
día 5 de Octubre próximo dando

sexos vecinos y forasteros que
poseaa la Naoioaalidad española, ¡ los Vocales electos, puedan pre'- 
so hallen en el pleno uso de sús j santarsa en el plazo de tres días 
derechos civiles y sean eontribu- I anta la Comisión de escrutinio y

8 ^ ca í r '1"”’ . 4 P"'8. Cada elector podrá votar i reclamados eu los cinco días si
tantes vocales como hau de ele- ! guientes a su notiúeaeión ante el 
girse con papeleta impresa o ma- 1 Tribana! provinoial de arbitrios 
nusenta con expresión alara de i Beoilla de Valderaduev a 28 
sus nombres y dos apellidos; y j de Septiambre de 1924 —ai Prg

4. Las reclamaciones contra j sidente, Ulpiano Calderón, 
la elección y ia proclamaeióu de ?
los vocales electos puedan pra» 1 
seotarse en el plazo de tres días | 
ante la Comisión de escrutinio y 1 
los acuerdos de ésta, pueden ser 1 
reclamados en los cinco días si- | 
guientes a su notificación ante el ¡ 
Tribunal provincial de arbitrios. 1 

Lo que en cumplimiento del ! 
Real decreto de 11 de Septiembre j 
de 1918 y Real orden de 8 de = 
Noviembre de 1922, hago saber i 
por medio del presente 
efectos.

Becilla de Valderaduey, 
Septiembre de 1924.—El 
dente, Francisco Calderón.

a SU9

NúM. 4.360.

Beoitla de Valderaduey.

Don Ulpiano Calderón. Cembra
nos, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte per
sonal dei repartimiento gene
ral de utilidades de este tér
mino.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse tres vocales electivos 
de esta Comisión por elección di
recta y secreta, se tendrán pre
sentes para esta elección las si
guientes regias:

1.“ La elección tendrá lugar 
en el local de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, ante los Vocales 
natos de dicha Comisióu, el día 
cinco de Octubre próximo,dando 
principio a las ocho horas y ter
minando a las doce.

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente de este 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1923-24, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a fin de que 
puedan ser examin idas libremen
te y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes, 

halisn en al plano uso de aas de- J Benafarces, a 2» de Septiembre 
roebos civiles y contribuyan en ¡ de 1924.-El Alcaide, Máximo 
dicha parte personal. 1 Fernández.

2.’ Son electores y elegibles 
en esta parta personal del repar
timiento a excepción de los Con
cejales que constituyen este 
Ayuntamiento, los varones resi
dentes en este término que pe
sean la Nacionalidad española, se j 

Jo de sus de- ¡
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1 3. Cada elector, coa papeleta 
| impresa o manuscrita, podrá vo

tar tantos vocales como han de 
elegirse, escribiendo oon claridad 
el nombre y los dos apellidos de 
aquéllos; y

1 4. Las reclamaciones contra 
Í la elección y la proclamación do

Núm. 4.295.

Benafarce*.
Habiendo sido confeccionado 

por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a log 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 

j 1924 a 1925, se halla de mani-
j fiesto al público en ia Secretaría 

26 de 4 de este Ayuntamiento por tór- 
Presi- 1 mino de quince días hábiles a 

j los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposicióa 
j y los tres días después, se ad'mi- 
1 tiráu por la Juuta las reolámaeio- 

oes que se produzcan por las per- 
| sooas o entidades comprendidas 
j en dicho repartimiento.
j Toda reclamación habrá de 
» fundarse en hechos concretos, 
1 precisos y determinados y con

tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría

1 para dichos fines.
i Benafarces, 21 de Septiembre 

de 1924.—Sgdunio Pérez.

Núm. 4.336.

Benafarces.
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NóM. 4.343.
Castroponce de Valderaduey.
Inventario de todas las fincas, 

derechos y acciones que cons
tituyen el patrimonio de este 
distrito municipal.

EXPRESIÓN.
1 .” Posee este municipio en 

este término municipal destina
dos al aprovechamiento de pas
tos para el ganado mayor, un 
prado titulado «Nuevo», que pa
ra las operaciones de avance ca
tastral de la riqueza rústica fué 
declarado con una extensión su
perficial de 26 hectáreas, 68 
áreas y 60 centiáreas, sin produc
ción alguna por ser pastos gra
tuitos desde tiempo inmemorial.

2 .® Igualmente, para el pro
pio fin e iguales condiciones, po
see otro prado que antes fueron 
dos, denominado la «Puente» y 
<ojioo del Henar», con una ex
tensión superficial de 15 hectá
reas, 52 áreas y 64 centiáreas.

3 .“ Ün descansadero de gana
dos, al pago deí Plantío, que mide 
24 áreas.

4 .® Otro descansadero de ga
nados, al pago del Molino de arri
ba, con una extensión superficial 
de 78 áreas y 70 centiáreas.

5 .® ün solar del tejar derrui
do, que mide 3 áreas de exten
sión, sin producción alguna.

6 .“ Un corral a la calle de la 
Corredera, para la recogida de 
'tañado, que no produce nada.

7 .® Otro corral a la salida del 
pueblo como el anterior y calle 
de la Aurora, en el que existe un 
pozo artesiano, un pilón para 
abrevadero de ganados y el 
lavadero público, que tampoco 
produce nada.

8 .® Una casa en la Plaza Ma
yor, destinada a Casa Consisto
rial, Escuela Nacional do ambos 
sexos y prisión preventiva, que 
no produce nada.

9 .® Una fuente para el abas
tecimiento de aguas de los veci
nos, que no produce nada.

10 . En la Secretaría del 
Ayuntamiento existe: un arma
rio cerrado, otro descubierto para 
colocar toda clase de documentos, 
cuatro sillas de paja y un banco 
de madera en mal uso y una per
cha para colgar ropa.

11 . Posee una inscripción de 
Propios nominativa, de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, 
señalada con el número 6.508, 
que representa un capital nomi
nal de pesetas 19.227*13 cénti
mos que produce anualmente 
615 pesetas 28 céntimos.

12. Y otra de Instrucción Pú
blica en igual forma que la ante
rior, señalada con el número 
877, representa un capital no
minal de 930 pesetas y 89 cén
timos que produce anualmente 
29 pesetas 76 eóntimos.

Así consta de los dooumentos e 
inventario existentes en la Se
cretaría de mf cargo a lo que me 
remito.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia con
forme está prevenido expido la 
presente con el visto bueno del 
señor Alcaide en Castroponce, a 
23 de Septiembre de 1924.—El 
Secretario, Fortunato García.—

2

V.* B.®, El Alcalde, Teótico 
drún Diez.
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NüM. 4.355.
Peialdez.

Para procedería la confección 
del registro fiscal de edificios y 
solares de este término munici
pal, se pone en conocimiento de 
todos los vecinos y hacendados 
forasteros, la obligación q;ue tie
nen de presentar relación jurada 
por cada uno de los edificios que 
posean con arreglo al modelo nú
mero 1, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince días.

Pozaldez, 26 de Septiembre de 
1924.—El Alcalde, Antonio 
ronzo.

Lo-

Núm. 4.320.
Renedo de Ss^neva.

Pijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1923-24, 
y ejercicio trimestral de 1924, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría da este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente y for
mular las reolamacionesquecrean 
oportunas.

Renedo de Esgueva, 22 de Sep
tiembre de 1924.—El Alcalde, 
Emilio Garola.

Núm. 4.362.
La Seca.

Hallándose confeccionado el
cuaderno de ganadería existente 
en este término municipal, que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
del año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de cinco días, a contar desde que

el presente sea inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
a los efectos de reclamación, y 
pasado dicho plazo no serán ad- 

i mitidas las que se presenten .
La Seca, a 25 de Septiembre 

de 1924.— El Alcalde , Cruz Bo- 
dríguez.

’ Núm. 4.296.
Tamariz de Campos.

Próxima la fecha en que ha de 
hacerse la rectificación de altas y 
bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, para formar los 
apéndices al amiliaramiento que 
sirvan de base para la derrama do 
la contribución territorial en el 
año de 1925-26, se hace sabor a 
los vecinos y terratenientes de 
este término que los que hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas pueden presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
las oportunas relaciones duplica
das, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen haberse 
satisfecho los Derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Tamariz de Campos, a 20 de 
Septiembre de 1924,—El Alcalde, 
Restituto Blanco.

Núm. 4 339.
Valdunquillo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio trimestral de 
1924, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, a ñu de que pue
dan ser examinadas por cuantos 
así lo deseen y presentar las recla
maciones que juzguen oportunas.

Valdunquillo, 21 de Septiem
bre de 1924.—Si Alcalde, 
doro Collantes.

Teo-

Núm. 4.365.
Villafrechós.

Formado por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa el reparti
miento que dispone el art. 8.’de 
las Ordenanzas aprobadas por el 
señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, para pagar el 
sueldo del año actual a los dos 
guardas destinados a la vigilan
cia de cosechas y heredades de 

| este término, so halla expuesto 
1 al público en la Secretaría de este 
1 Ayuntamiento por espacio de 
1 ocho días, para que los oontribu- 
j yentes en él comprendidos pue- 
' dan examinarle y presentar las

reclamaciones que er^an perti
nentes, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Villafrechós,, 27 de Septiembre 
de 1924.— El Alcalde, Agustín 
Alonso.—P. S. M., Luis Casas, 
Secretario.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

Núm. 4.357.
VALLADOLID.—PLAZA

Don Amado Salas de Medina Ro
sales, Juez de instrucoión del 
distrito de la Plaza de esta 
ciudad.
Por el presento se cita ai pro

cesado Julio Escobar Maestro, 
que residió en esta población, ca
lle de la Concepción, número 1, 
yal testigo Domingo Aguado, 
que vivió también en esta ciu
dad, calle de Expósitos, números 
7 y 9, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que bajo los aperci
bimientos legales, comparezcan 
ante la Exorna. Audiencia pro
vincial de esta misma ciudad, 
los días nueve y diez de Octubre
próximo, a las diez de la maña
na, para asistir al juicio oral en 
causa instruida contra el prime
ro y Mariano Muñoz, sobre es
tafa.

Dado en Valladolid, a veinti
cinco de Septiembre de mil no
vecientos veinticuatro.—Amado 
Salas.—El Secretario, Faustino 
Mato.

Juzgados municipales*

NÚM. 4.356.
SARDON DE DUERO.

CÉDULA DB CITACION,

El señor Juez municipal de

I 
i 
i

esta villa, en providencia dictada 
en diligencias de juicio verbal 
de faltas que se siguen en este 
Juzgado, por lesiones causadas al 
veoiuo de esta villa, Félix Parra 
Niño, por su convecino Miguel 
Lázaro Alvear, he acordado que 
se cité al testigo Mariano Sáinz 
Posadas, cuyo paradero se igno
ra, por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley, 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el 
día ocho de Octubre próximo, y 
hora de las once de la mañana, 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, con obje
to de prestar ta declaración co
rrespondiente,

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada, expido la pre
sente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Sardón de Duero, a 25 de Sep
tiembre de 1924.—El Secretario, 
Nemesiano Conde,

inapreata del Hoapicio proyiaeial
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